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Los/ as solicitantes no podrán superar el baremo económico establecido, que se relaciona con el Salario Mínimo 
Interprofesional vigente en el año de solicitud, aplicando unos factores de corrección en función del número de miembros, 
quedando establecido de la siguiente forma: 

 

Nº DE MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR BAREMO ECONÓMICO 

1 1,5 veces el S.M.I. 

2 3 veces el S.M.I / 1,33 

3 o más 4,5 veces el S.M.I. /1,50 

 

11.1.A.5. Contenido de la prestación: 

Los servicios que se prestan podrán ser los siguientes: 

a) Cuidados personales: Comprende todo lo relacionado con la higiene personal; vestir o ayudar a vestirse, 
peinarse y arreglarse de manera adecuada; ayuda para la toma alimentos y bebidas; ayuda para levantarse y 
desplazarse dentro del domicilio. 

b) Atención doméstica: Comprende los servicios de limpieza de la vivienda del usuario/a, repaso y planchado 
de ropa, realización de compras con dinero del usuario/ a, preparación de comidas con alimentos  proporcionados por 
el/la usuario/a, y otros de naturaleza análoga o complementaria de los anteriores que pudiera necesitar el/la usuario/a 
para su normal desenvolvimiento. 

c) Servicios Complementarios: 
1. Lavandería externa. 
2. Catering a domicilio. 
3. Peluquería a domicilio. 
4. D.U.E. a domicilio. 
5. Podología. 

d) Relación con el entorno: Acompañamiento dentro y fuera del domicilio; realización de gestiones (médicas, 
bancarias, etc.), ayuda para el manejo de correspondencia, teléfono, cuentas bancarias, etc. 

Además de estas cuatro áreas diferenciadas de intervención se prestan otra serie de actuaciones tales como: 
a) Atención social especializada. 
b) Atención psico-social. 
c) Coordinación con los servicios médicos y de enfermería de INSALUD. 
d) Coordinación con otras entidades y organismos que puedan mejorar la autonomía del usuario/a. 
e) Derivación si fuera necesario, a otros programas de la Consejería de Bienestar Social. 
f) Otros servicios no contemplados en apartados anteriores que puedan ser incluidos con carácter específico 
para cumplir los objetivos perseguidos con la presente prestación 
 
11.1.A.6.- Documentación: 

Junto a la solicitud, los interesados deberán aportar la siguiente documentación: 

a) Documento de identidad vigente de la persona solicitante y, en su caso, de las personas para las que se 
solicita el servicio, así como el de todos los miembros computables de su unidad de convivencia. 

b) Certificado de antigüedad de empadronamiento en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

c) Certificado de ingresos de todos los miembros computables de su unidad de convivencia. 

d) Informe médico, según modelo facilitado por el servicio. 

La Consejería de Bienestar Social, a través de los Centros de Servicios Sociales recabará, de oficio, y en 
ejercicio de la autorización expresa que para ello otorga el solicitante en los términos establecidos en el apartado 2) de 
artículo precedente, realizará aquellas comprobaciones que resulten imprescindibles para la verificación de los datos 
aportados por la personas solicitantes o de aquellos otros que no se hubieran acreditado suficientemente. 

 

11.1.A.7.- Extinción, revisión y modificación de la prestación : 

1. Las prestaciones del Servicio de Atención Domiciliaria que hayan sido reconocidas al usuario/a se extinguirán: 


		bome@melilla.es
	2018-06-15T10:31:27+0200
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




